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PRESENTACIÓN 

 

El Estado está obligado a proporcionar a las víctimas en general y, en particular, a las mujeres víctimas de violencia una serie de 

servicios que, en su conjunto, reflejan una atención integral, es decir, todo aquello que una mujer determinada requiere para 

reconstruir su propia ciudadanía después de haber vivido uno o varios eventos de violencia de género.  

Es importante recordar que la visión victimológica irrumpe en los espacios de justicia hasta los años ochenta del siglo pasado. La 

transición de los procesos jurisdiccionales centrados en los derechos de la persona presuntamente responsable y sometida a 

proceso penal, hacia la incorporación, en esos mismos procedimientos, de los intereses y derechos de la persona que fue la 

víctima, no ha sido sencilla. Inició por la visualización y análisis de las víctimas de abuso del poder para transitar hacia todos los 

delitos y formas de agresión que violentan los derechos de una persona determinada o de un grupo, incluso a manos de 

particulares. Este concepto “víctima” se asimila a los conceptos técnico-jurídicos de “agraviado u ofendido”, “sujeto pasivo del 

delito”, sin embargo, no necesariamente significan lo mismo porque el primero es mucho más amplio que los segundos, pues 

incluye a las personas que han sido afectadas por otras circunstancias no necesariamente delictivas, como las catástrofes 

naturales y, en el caso de la violencia de género contra las mujeres, por hechos que, aunque tienen un mismo origen –la violencia 

machista- no siempre implican conductas reconocidas como delitos.1 

En todo caso, el común denominador se encuentra en los derechos que asisten a todas las víctimas del delito y de abusos del 

poder, en los términos reconocidos por Naciones Unidas en su Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia:2 

1. Se entenderá por “víctimas” las personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido daños, incluidas lesiones físicas o 

mentales, sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, como 

consecuencia de acciones u omisiones que violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que proscribe 

el abuso de poder. 

2. Podrá considerarse “víctima” a una persona que, con arreglo a la Declaración, independientemente de que se identifique, 

aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima. 

                                                      
1  Sobre el concepto “víctima” y “victimología”, se pueden consultar: BACA BALDOMERO, Enrique, et al., Manual de Victimología, 

Valencia, Tirant lo Blanch, 2006; DAVID, Pedro y Eduardo VETERE (coord.), Víctimas del delito y del abuso del poder, México, Instituto 

Nacional de Ciencias Penales, 2006; CUAREZMA TERÁM, Sergio, “La victimología”, 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1839/19.pdf. 

2  Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas del Delito y del Abuso de Poder, Aprobados por la Asamblea General de 

Naciones Unidas, en su Resolución 40/34 del 29 de noviembre de 1985, Sección A. 
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En la expresión “víctima” se incluye además, en su caso, a los familiares o dependientes inmediatos de la víctima directa y a las 

personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o para prevenir la victimización. 

Desde este reconocimiento en el ámbito internacional, la víctima ha sido una constante en el debate y el diseño de políticas 

públicas para disminuir los efectos perversos del delito y del abuso de poder, incluyendo dos vertientes vinculadas a este universo: 

la prevención y el trabajo de rehabilitación de quienes delinquen.  

Desde luego, las mujeres víctimas de violencia de género también se encuentran en este universo; sin embargo, requieren 

servicios especializados por la naturaleza misma de los actos de que fueron víctimas cuyas hondas raíces culturales han permitido 

su naturalización lo que hace más complicado el trabajo institucional que sostiene estos servicios, por el simple hecho de que 

quienes están obligados a prestarlos, participan de esa misma cultura y no siempre se entienden las razones de la violencia ni sus 

contextos, de ahí la necesidad de marcar pautas de comportamiento institucional claras que obliguen a seguir las instrucciones, 

sin más, de tal manera que se garantice que todas las mujeres víctimas que soliciten apoyo de las instituciones del Estado, reciban 

los servicios correspondientes a sus necesidades con los mismos estándares de calidad, calidez y pertinencia, desde la 

información y orientación hasta las medidas de protección; desde la asistencia médica hasta el acompañamiento a los espacios 

de justicia en busca de la propia justicia, la reparación del daño y la garantía de la no repetición de los actos reclamados. 

En este sentido es relevante tomar en consideración que en el Informe del Grupo de Trabajo conformado para estudiar la 

Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en los municipios de Ciudad Valles, Matehuala, San Luis Potosí, 

Soledad de Graciano Sánchez, Tamazunchale y Tamuín, del estado de San Luis Potosí3 se señala que en el Estado,  

… no se han implementado debidamente las recomendaciones del diagnóstico y a la fecha no es posible conocer el avance en la 

elaboración de manuales de lenguaje incluyente, protocolos de investigación y prevención de acoso sexual laboral, o sobre 

protocolos para juzgar con perspectiva de género; únicamente, se logró acceder a la información hemerográfica sobre 

capacitaciones a las servidoras y servidores públicos en temas de género. 

Durante las entrevistas a las autoridades, se observó también desconocimiento de las metodologías y estrategias para la 

protección a las mujeres. Al respecto, las autoridades reconocen la falta de bases de datos actualizados y confiables. Se 

manifestó al grupo de trabajo que existe la necesidad de crear un programa coordinado para la prevención, el seguimiento a la 

violencia y la reparación del daño entre las instituciones de primer contacto y seguimiento de casos de violencia contra las 

mujeres. 

                                                      
3  Consultable en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/81941/1.Informe_final_San_Luis_Potos_.pdf 
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A eso se suma que la mayoría de las instancias municipales encargadas de atender a las mujeres no cuentan con la 

infraestructura y los recursos humanos adecuados para realizar sus funciones, lo que impacta en la calidad del servicio que 

brindan. 

En el mismo orden de ideas, se pudo constatar que las instancias de atención carecen de rutas claras a seguir cuando se 

presentan mujeres víctimas de violencia, lo que genera que cuando acuden a las autoridades sean referidas constantemente de 

una institución a otra, sin recibir atención.4 

Carencias todas ellas que aunadas a las raíces culturales del problema, producen situaciones que son inadmisibles en un Estado 

de Derecho. De ahí que se proponga: 

Institucionalizar los procesos de atención a las mujeres víctimas de violencia en todas las instancias del estado. Para ello, se 

propone diseñar procedimientos, lineamientos o rutas críticas de actuación, claras, simplificadas, con responsabilidades 

definidas y susceptibles de evaluación periódica, a fin de facilitar la atención adecuada y diligente de las víctimas y sus 

familiares o, en su caso, la canalización de éstas a otras instancias facultadas para ello. 

Desde luego, esta estrategia deberá contemplar el registro adecuado de los tipos de violencia, la capacitación efectiva de las 

servidoras y los servidores públicos encargados de brindar esta atención, así como una coordinación genuina entre todas las 

instancias estatales y municipales relacionadas con la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres.5 

Estas propuestas reconocen la necesidad de que toda la función pública camine por la misma vereda hacia la erradicación de 

la violencia de género contra las mujeres; que hable el mismo lenguaje y que las responsabilidades institucionales estén 

coordinadas mediante protocolos de actuación comunes según las funciones de cada institución y con una ruta claramente 

establecida sobre las tareas que corresponden, por ley, a cada dependencia, a cada funcionario o funcionaria, por tanto, es 

importante contar con un instrumento de esta naturaleza en el marco de las disposiciones normativas vigentes que ya señalan 

qué acciones corresponden a cada quién. 

Ahora bien, las normas siempre tienen posibilidades de interpretación, lo cual ha dado espacio a que algunas de las acciones, 

políticas o servicios de atención integral, no respondan de la manera en que la legislatura pensó al momento de promulgar 

dichas normas,6 de ahí que, aunque puede ser cierto que 

                                                      
4  Ver Informe citado supra p. 76. 

5  Informe citado supra p. 91. 

6  En especial la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de San Luis Potosí (en adelante Ley de Acceso) 

y su reglamento, la Ley General de Víctimas y la Ley Orgánica de la Administración Pública de San Luis Potosí y su reglamento. 
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Los servicios de atención a la violencia de género representan un espacio de oportunidad único de cuidado, detección, 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres maltratadas, debido a que acudirán por algún 

tipo de agresión según sea el caso.7  

Sin embargo, como lo demuestran varios estudios, la falta de una ruta crítica definida, es la causa más común del abandono de 

los servicios de atención por parte de las mujeres víctimas de violencia de género. Este dato, per sé, justifica el esfuerzo de 

elaborar un documento que coordine las acciones de atención de todas las instituciones que pertenecen al Sistema Estatal para 

la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres del Estado (en adelante Sistema Estatal).  

Ahora bien, es importante subrayar que no basta la acción de un Sistema Estatal centralizado, las acciones tanto de prevención 

de la violencia contra las mujeres como de atención a las mujeres que han sido víctimas de esta violencia se debe conceptualizar 

y visualizar como un conjunto coordinado que incluye trabajo institucional, comunitario, interinstitucional, municipal, regional y 

estatal. Esto implica la pertinencia de la repetición de los diseños de las Rutas Críticas propuestas en todos estos espacios con las 

especificidades técnicas y normativas de cada uno de ellos. Desde luego, es importante que exista una observación estatal que 

garantice la dirección de los diferentes programas de prevención y las acciones de atención y su coherencia. 

En este sentido, y a manera de presentación, se visualiza la vinculación de instituciones, comunidades, municipios, regiones y 

Estado en materia de políticas públicas tanto de prevención de la violencia de género contra las mujeres como de atención a las 

mujeres víctimas como 

                                                      
7  MORENO MORENO, Sania Elizet, “Rutas críticas: violencia de género contra las mujeres en el municipio de Culiacán, Sinaloa”, Trabajo 

Social Sin Fronteras, Revista de la Universidad de Colima, Año 5, número 10, julio-diciembre 2013 p. 95, disponible en: 

http://www.ucol.mx/resifro/pdf/SF10005.pdf, op. citada en los términos de referencia de este ejercicio. 
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Ahora bien, esta coordinación solo es posible si todas las funcionarias y funcionarios públicos conocen, como es su 

responsabilidad, sus responsabilidades institucionales y la normatividad aplicable a sus propias tareas y a las del conjunto de la 

administración pública, tanto estatal como municipal. 

Finalmente, es importante tener en cuenta que cada mujer víctima de violencia de género tiene necesidades particulares, por 

tanto, en la aplicación de los protocolos y el diseño de la Ruta Crítica individual, deberán tomarse en cuenta estos elementos 

individuales. Es el caso, por ejemplo, de intérpretes para mujeres indígenas y/o mujeres hablantes de otras lenguas o idiomas 

distintos al español; de atención especial para diferentes tipos de discapacidad o necesidades derivadas de la edad –niñas o 

mujeres ancianas; los elementos diferenciados según usos, costumbres, ideología o religión o la identidad sexo genérica, por 

señalar sólo algunos de los elementos que pueden hacer necesaria un tipo de atención particular respecto de las líneas generales 

marcadas en este documento. 

 

 

 

  

Estatal Regional Municipal Comunidad

Coordinación inter e intra institucional 
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INTRODUCCIÓN 

 

Son antecedentes de este documento varios esfuerzos nacionales e internacionales para erradicar la violencia contra las mujeres, 

tomando en consideración que, más allá de las estadísticas que son una evidencia del problema que enfrentan las mujeres 

víctimas de esta violencia a lo largo y ancho del país,8 en Naciones Unidas se reconoce que este problema es  

… una forma de discriminación y una violación de los derechos humanos. Causa sufrimientos indecibles, cercena vidas y deja a 

incontables mujeres viviendo con dolor y temor en todos los países del mundo. Causa perjuicio a las familias durante 

generaciones, empobrece a las comunidades y refuerza otras formas de violencia en las sociedades. La violencia contra la 

mujer les impide alcanzar su plena realización personal, restringe el crecimiento económico y obstaculiza el desarrollo. La 

generalización y el alcance de la violencia contra la mujer ponen de manifiesto el grado y la persistencia de la discriminación 

con que siguen tropezando las mujeres. Por consiguiente, sólo se puede eliminar tratando de eliminar la discriminación, 

promoviendo la igualdad y el empoderamiento de la mujer y velando por el pleno ejercicio de los derechos humanos de la 

mujer.9 

En este contexto, se presenta un esquema tipo Ruta Crítica para disolver los obstáculos que enfrentan las mujeres cuando 

recurren a las instancias de gobierno para solicitar atención por ser víctimas de esta violencia de género cuyo fundamento se 

encuentra en lo dispuesto por el artículo 7 párrafo b de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia Contra la Mujer (en adelante Do Belém Do Pará), por el cual México se obliga a “actuar con la debida diligencia para 

                                                      
8  Ejemplos de esta problemática sobran, baste señalar la doble agresión sufrida por la hoy Senadora de la República Ana Gabriela 

Guevara, medallista olímpica, el pasado 11 de diciembre en la carretera México-Toluca y los insultos misóginos y homófobos que sufrió 

en la redes sociales al hacer su denuncia; la impunidad prevaleciente en el asesinato de Maricela Escobedo Ortiz, madre de Rubí Frayre 

Escobedo, también asesinada en septiembre de 2010; el feminicidio en contra de Karla Pontigo Lucciotto ocurrido el 28 de octubre de 

2012 que fue llevado a la SCJN en julio de 2015 sólo para verificar si el ministerio público había o no cumplido con los estándares 

nacionales e internacionales para la investigación del feminicidio y los pertinentes para garantizar un recurso efectivo y el acceso a la 

justicia para los familiares de las víctimas.  

9  Poner fin a la violencia contra la mujer. De las palabras a los hechos. Estudio del Secretario General de Naciones Unidas, Naciones 

Unidas, 2006, p. iii. Afirmación que contiene elementos sustantivos de los considerandos de la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, de los cuales se resaltan: “AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una 

violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y 

ejercicio de tales derechos y libertades” y “CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 

indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en todas las esferas de vida.” 



RUTA CRÍTICA 

 

11 | P á g i n a  

 

prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer” y en el artículo 8 párrafos c y d que señala, entre otros, los 

compromisos de:  

Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados de 

la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación 

de la violencia contra la mujer; 

Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de 

entidades de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del 

caso, y cuidado y custodia de los menores afectados… 

Así mismo, es fundamento de esta propuesta, lo dispuesto por la Ley de Acceso, en especial en el artículo 12 fracción I: 

Los modelos de atención, prevención y sanción que establezcan el Estado y los municipios, consistentes en las medidas y 

acciones para proteger a las víctimas de violencia familiar, deberán orientarse a garantizar a las mujeres su seguridad y el 

ejercicio pleno de sus derechos humanos.  

Al efecto, el Estado y los municipios, a través de sus dependencias y entidades competentes:  

I. Proporcionarán atención, asesoría jurídica y tratamiento psicológico especializado y gratuito a las víctimas, que favorezcan 

su empoderamiento y reparen el daño causado por dicha violencia… 

La interpretación de estos dos instrumentos normativos, impone la obligación a todas las instituciones del Estado integrantes del 

Sistema Estatal de trabajar de manera coordinada bajo un mismo esquema o Ruta Crítica, en la atención de las mujeres víctimas 

de violencia.  

Tratándose de un objetivo que trabaja con hondas raíces culturales, como la violencia de género, el concepto Ruta Crítica ha 

sido utilizado para definir la atención integral a las mujeres víctimas de la violencia de género. En este contexto, se retoman tres 

antecedentes que forman parte del acervo nacional y centro americano sobre los modelos y protocolos de atención a las 

mujeres víctimas de violencia de género mismos que han probado ser eficientes cuando hay una misma visión de trabajo en 

todas las áreas involucradas. Estos son: Aplicación práctica de los modelos de prevención, atención y sanción de la violencia 

contra las mujeres, Protocolos de Actuación10, el Protocolo de Atención Integral para las Víctimas del Delito en la Fiscalía General 

                                                      
10  Ver PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena (coord.) op. cit., 4ª edición definitiva, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM-

CONACYT, México, 2015. 
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de la República de Guatemala,11 y la experiencia obtenida en la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con 

Actos de Violencia contra las Mujeres en el País, de la Procuraduría General de la República.12 

Esta Ruta Crítica se define a través de un esquema conocido como “Expediente Único y Primer Contacto”, y su centro está dado 

por las necesidades y decisiones de la mujer víctima; los demás agentes deben respetar estas necesidades, decisiones y tiempos.  

Sin embargo, el título del programa de trabajo, sugiere la necesidad de tener al menos dos Rutas Críticas adicionales o 

complementarias que, a la larga, convergen en un punto óptimo: la erradicación de la violencia de género. Estas Rutas Críticas 

adicionales enfocan: los programas y políticas públicas de prevención y la intervención con agresores.  

Así, este documento ofrece la visión de tres caminos que convergen en un punto terminal con los vínculos institucionales y 

operativos entre los tres. Así mismo, contiene definiciones conceptuales y normativas generales y en cada una de las Rutas; las 

responsabilidades institucionales correspondientes, los mecanismos de recopilación de información, la implementación 

coordinada de acciones y los propios para el seguimiento y la evaluación. 

 

 

  

                                                      
11  Publicado como Instrucción de la Fiscalía General de Guatemala, bajo los auspicios de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia 

Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia de Guatemala en el marco del Programa Justicia y Seguridad: Reducción de la 

Impunidad, Embajada de España en Guatemala. Junio-Octubre de 2014. Este documento es hoy la Instrucción General 04-2014 de la 

Fiscal General de la República de Guatemala, de fecha 10 de noviembre de 2014. 

12  Durante el primer periodo 2006-2007, misma que se recogió en PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, Alicia Elena, Lineamientos para la Elaboración 

del Modelo de Atención Integral a los Derechos Humanos y Ciudadanía de las Mujeres, elaborados en 2008 y entregados al Instituto 

Nacional de las Mujeres en ese mismo año. Este que fue llamado, en su momento, Modelo FEVIM fue un trabajo de integración de las 

experiencias acumuladas la Red Nacional de Refugios y otras organizaciones de la Sociedad Civil como COVAC, ADIVAC, CIAM 

Cancún, Alternativas Pacíficas realizado por la Bióloga Patricia Duarte quien lo definió como “la concreción de un sueño largamente 

acariciado por estas organizaciones precisamente porque convirtió en manual de procedimientos de una institución gubernamental, las 

experiencias, formas de trabajar, de acompañar, de construir y ayudar a reconstruir ciudadanía de todas estas organizaciones.” 

Se reconocen, también, los trabajos realizados y las políticas públicas impulsadas por la Secretaría de Salud en esta materia. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

I. APUNTES PRELIMINARES 

El Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (en adelante El Comité),13 afirmó, entre otras 

cosas, que 

Las actitudes tradicionales según las cuales se considera a la mujer como subordinada o se le atribuyen funciones 

estereotipadas perpetúan la difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción, tales como la violencia y los malos tratos 

en la familia, los matrimonios forzosos, el asesinato por presentar dotes insuficientes, los ataques con ácido y la circuncisión 

femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o 

dominación de la mujer. El efecto de dicha violencia sobre la integridad física y mental de la mujer es privarla del goce 

efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento de sus derechos humanos y libertades fundamentales. Si bien en esta observación 

se hace hincapié en la violencia real o las amenazas de violencia contra la mujer, sus consecuencias estructurales básicas 

contribuyen a mantener a la mujer en un papel subordinado, a su escasa participación en política y a su nivel inferior de 

educación y capacitación y oportunidades de empleo. 

Entre las recomendaciones concretas a los Estados Parte de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer (en adelante CEDAW), se encuentran las siguientes que son pertinentes para este ejercicio: 

♀ Velar por que las leyes contra la violencia y los malos tratos en la familia, la violación, los ataques sexuales y otro tipo de 

violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a todas las mujeres, y respeten su integridad y dignidad.  

♀ Proporcionar servicios apropiados de protección y apoyo a las víctimas.  

♀ Capacitar a los funcionarios judiciales, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y otros funcionarios públicos 

a fin de lograr la aplicación efectiva de la Convención. 

♀ Adoptar medidas eficaces para garantizar que en los medios de comunicación se respete a la mujer y promueva el 

respeto de la mujer. 

                                                      
13  Recomendación General número 19, “LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER” aprobada en el 11° período de sesiones de este Comité el 29 

de enero de 1992. 
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♀ Introducir programas de educación y de información pública que ayuden a eliminar los prejuicios que obstaculizan la 

igualdad de la mujer. 

♀ Prever procedimientos eficaces de denuncia y reparación, incluida la indemnización. 

♀ Garantizar que las mujeres en las zonas rurales tengan acceso a los servicios para víctimas de la violencia y que, de ser 

necesario, se presten servicios especiales a las comunidades aisladas. 

♀ Adoptar todas las medidas jurídicas y de otra índole que sean necesarias para prestar protección eficaz a las mujeres 

contra la violencia dirigida a ellas. 

Años más tarde, en 2006 el Secretario General de Naciones Unidas plasma en un informe la serie de esfuerzos que se realizaron 

desde 1993 para entender cómo funciona la violencia contra las mujeres y cuáles fueron, hasta ese momento, las mejores 

prácticas para su erradicación. 

Este informe inicia con una visión que debe ser la que prevalezca en cada uno de los esfuerzos locales y nacionales para atacar 

esta problemática definida tal como quedó asentado en la Introducción de este trabajo. 

Con ello, se puso fin a los cuestionamientos sobre la existencia, dimensión o magnitud de la problemática: sí, existe la violencia 

contra las mujeres con características estructurales misóginas, patriarcales y machistas que campea en familias, escuelas, 

empresas, instituciones de gobierno, rancherías, vecindades, comunidades, municipios, estados, países, regiones, continentes, en 

todo el Mundo. 

Sin embargo, el Secretario de Naciones Unidas, afirmó que, frente a ello, los Estados deben asumir que esta violencia “no es 

invariable ni inevitable y podría reducirse radicalmente y llegar a eliminarse, con la voluntad política y los recursos necesarios”,14 y, 

sobre todo, asumir sus responsabilidades y obligaciones que son muy concretas y claras, pues afirmó que los  

Estados tienen que responder ante las propias mujeres, ante todos sus ciudadanos y la comunidad internacional. Los Estados 

tienen el deber de prevenir actos de violencia contra la mujer; investigarlos cuando ocurran y enjuiciar y castigar a los 

perpetradores; así como de ofrecer reparación y socorro a las víctimas.15 

Afirmación que apunta al conjunto de acciones de política pública que tiene que desarrollar el Estado para: 

♀ Prevenir esta violencia machista; 

                                                      
14  Ídem.  

15  Ídem, p. 5. 
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♀ Garantizar el acceso a la justicia a sus víctimas en el marco de los estándares internacionales en esta materia que 

incluyen la sanción al responsable, la reparación del daño y la garantía de la no repetición de estos actos; 

♀ Poner a disposición de las víctimas una serie de servicios especializados, gratuitos de salud, atención psicológica y 

reconstrucción de ciudadanía, y 

♀ Poner a disposición de los espacios de justicia, servicios de intervención con agresores. 

Este conjunto está definido tanto en la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer16 y 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer instrumentos base de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Acceso. 

En el ámbito latinoamericano, varios países, entre ellos México, han hecho ejercicios para definir las rutas críticas de atención a las 

mujeres víctimas de violencia de género, como un esfuerzo por agilizar los servicios de apoyo y el acceso a la justicia a través de 

la eliminación de obstáculos para estas mujeres. Es el caso, por ejemplo, del “Protocolo y Ruta Crítica Interinstitucionales para la 

Atención y Protección a Víctimas, en el Marco de la Ley Nº 348: Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de 

Violencia” de la Fiscalía General de Bolivia, la “Ruta Crítica de las mujeres afectadas por violencia de pareja” de Venezuela , el 

“Modelo de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género” de Nicaragua, el “Protocolo de Atención Integral a Víctimas 

de la Violencia Contra la Mujer en Supuestos de Violencia Doméstica y de Violencia Intrafamiliar”, del Poder Judicial de Honduras, 

entre otros. 

Finalmente, es de tomar en consideración que en el marco de las acciones sobre los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030 

con sus 169 metas con las que se retoman, en el ámbito de las Naciones Unidas los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 

avanzar ahí donde no se logró llegar a la meta, la erradicación de la violencia contra las mujeres, ocupa un lugar destacado en 

el marco del Objetivo 5 “Igualdad de Género”, se establece la meta  

Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y 

la explotación sexual y otros tipos de explotación. 

Por otro lado, el Mecanismo de Seguimiento de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres (en adelante MESECVI), ha señalado que el acceso a la justicia, es uno de los principales problemas que 

enfrentan las mujeres víctimas de violencia en todo el Continente Americano,17 reflejado en  

… la insuficiencia en el número de los servicios de atención de casos de violencia contra las mujeres tomando en consideración 

la demanda existente. […] la falta de recursos para la instalación de nuevas dependencias, el mejor equipamiento de las mismas 

                                                      
16  De conformidad con lo interpretado en la Recomendación General número 19 de El Comité ya citada. 

17  Ver Segundo Informe Hemisférico sobre la Implementación de la Convención Do Belém do Pará, OEA, 2012, pp. 59 y ss. 
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y el aumento de personal capacitado. […] una concentración de estos servicios en las capitales o ciudades principales, quedando 

relegadas las zonas marginales y rurales o más alejadas. Con ello se deja desprotegidas a las mujeres indígenas, rurales y a 

quienes vivían fuera de los centros urbanos. 

Este mecanismo, subraya, una y otra vez, su preocupación por la escasez de espacios para atender una demanda creciente de 

servicios y, desde luego, la falta de coordinación entre los pocos que existen. 

Es relevante destacar las Recomendaciones hechas por el MESECVI en materia de políticas públicas de prevención, atención a 

las mujeres víctimas e intervención con agresores. 

Así, en el tema de prevención, se destacan las recomendaciones: 

 

18. Elaborar políticas nacionales integrales e intersectoriales sobre violencia contra las mujeres a nivel nacional, sin limitarse 

a la violencia familiar, intrafamiliar o doméstica.  

19. Implementar Planes Nacionales de intervención frente a la violencia contra las mujeres, que no estén subsumidos dentro 

de otros planes.  

20. Evaluar periódicamente los planes y programas sobre violencia contra las mujeres teniendo en cuenta indicadores e 

información proporcionada por el mismo Estado, organizaciones internacionales y organizaciones de la sociedad civil.  

24. Implementar planes de formación para operadores de justicia, salud y educación sobre derechos de las mujeres y la teoría 

de género.  

25. Efectuar campañas y programas de sensibilización a nivel nacional para la población sobre el problema de violencia contra 

las mujeres.18 

33. Elaborar e implementar políticas de prevención y atención de la violencia sexual, cuando exista conflicto armado, así como 

garantizar el acceso de mujeres y niñas víctimas a justicia y reparaciones tanto durante el conflicto como en la etapa post 

conflicto. 

37. Adoptar una política que permita prevenir, sancionar y erradicar el feminicidio/femicidio.19 

                                                      
18  MESECVI, Informe Hemisférico. Primera Ronda de Evaluación Multilateral, Segunda Conferencia de los Estados Parte, Caracas, 2008, pp. 

47 y 48. 

19  Ídem, p. 50. 
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En el tema de acceso a la justicia: 

28. Elaborar protocolos de atención para víctimas de violencia contra las mujeres para uso de las comisarías, fiscalías, policía 

y demás dependencias judiciales y de salud, en el idioma oficial y los de los pueblos indígenas.  

32. Implementar y evaluar el funcionamiento de los servicios de apoyo para las mujeres víctimas de violencia, tales como los 

refugios y casas de acogida para las mujeres que sufren violencia, sus hijos e hijas; los servicios de asesoría familiar; los 

grupos de autoayuda; los programas de rehabilitación y las líneas telefónicas gratuitas. 20 

En el tema del trabajo indispensable con los agresores: 

35. Efectuar programas de reeducación para hombres agresores, ya sea de responsabilidad estatal o por medio de convenios 

de cooperación entre el Estado y organizaciones de la sociedad civil. En caso que estos programas ya existieren, evaluar los 

resultados de dichos programas e introducir los correctivos que sean necesarios.21 

II. PERSPECTIVA DE GÉNERO Y DE DERECHOS HUMANOS 

La perspectiva de género es un enfoque analítico y metodológico que tiene como fundamento la teoría de género a través de la 

cual se visualiza a mujeres y hombres en tanto sujetos históricos, construidos socialmente, producto de una organización social 

determinada22 teoría que se integra por “los planteamientos teóricos, filosóficos, éticos y políticos necesarios para comprender el 

complejo de relaciones de poder que determina la desigualdad entre mujeres y hombres.”23 Estos elementos son necesarios para 

comprender los procesos de subordinación entre hombres y mujeres así como construir herramientas para romper con ellos. 

A través de la perspectiva de género se analizan las relaciones de poder entre los sexos y los géneros, aunque se ha trabajado en 

mayor medida con las preocupaciones, derechos y necesidades de las mujeres dado que los hombres, quienes se encuentran en 

posiciones hegemónicas y de poder directo, no han hecho suyas las propuestas que cuestionan la legitimidad de un dominio que 

se da por sentado. Esto explica las dificultades de entender el tema de la violencia contra las mujeres y las respuestas que todavía 

se escuchan frente a los sistemáticos hechos violentos. 

                                                      
20  Ídem, pp 49 y 50. 

21  Ídem, p. 50. 

22  PÉREZ DUARTE y NOROÑA, Alicia Elena, Derecho de familia, Fondo de Cultura Económica, México, 2007, p. 34. 

23  CAZÉS, Daniel, La perspectiva de género. Guía para diseñar, poner en marcha, dar seguimiento y evaluar proyectos de investigación y 

acciones públicas y civiles, Consejo Nacional de Población, Programa Nacional de la Mujer, México, 1990, p. 21. 
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Aun así, la perspectiva de género es la herramienta que se debe utilizar en todos los procesos vinculados con las políticas públicas 

y los procesos de justicia encaminados a abatir la impunidad y erradicar la violencia contra las mujeres.24 

La perspectiva de derechos humanos se fundamenta en el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que establece la obligación que tienen todas las autoridades del país 

… de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 

las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.  

En función de esta disposición, toda política pública, toda acción de funcionarias y funcionarios públicos en la atención integral a 

la violencia de género en San Luis Potosí, deben ponderar la aplicación de dos instrumentos internacionales de derechos 

humanos claves en esta temática: la CEDAW y la Convención Interamericana para prevenir, atender y erradicar la violencia 

contra la mujer (en adelante Convención Do Belem do Pará)y deben atender los principios de igualdad, no discriminación, 

libertad de las mujeres y respeto a su dignidad. 

En este sentido, son obligaciones del Estado, de conformidad con lo establecido en la Convención Do Belem do Pará definir 

como una política pública –en el marco de los protocolos de actuación institucionales-, Rutas Críticas que cumplan con los 

estándares internacionales de atención a las mujeres víctimas de violencia, uno de ellos, la transversalización de la perspectiva de 

género y de derechos humanos.25 

III. POLÍTICA PÚBLICA INTEGRAL 

El calificativo “integral” aplicado a una política pública como lo es la atención a la violencia contra las mujeres, hace referencia 

la interdisciplinariedad e intersectorialidad; a la coordinación de instituciones y funciones; a las respuestas que deben darse en 

distintos niveles, fases o contextos; en otras palabras, hace referencia a un todo coordinado compuesto de diferentes áreas. 

Atención integral implica, así, que en ella convergen las distintas líneas de acción, funciones y funcionariado, instancias y recursos 

del Estado, sectores, niveles de operación, niveles de intervención y valores transversales, que dan como resultado el desarrollo 

                                                      
24  Para profundizar sobre la perspectiva de género en el marco de modelos y protocolos de actuación ver: PÉREZ DUARTE Y NOROÑA, 

Alicia Elena (coord.), Aplicación Práctica de los Modelos de Prevención, Atención y Sanción de la Violencia contra las mujeres. 

Protocolos de actuación, México, 5ª ed., UNAM-CONACYT, 2014. 

25  Para ampliar el alcance de los deberes del Estado, se debe tener en cuenta: ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Poner Fin a la Violencia. 

De las palabras a los Hechos. Estudio del Secretario General. 2006 y la Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas 52/86 en 

documento A/52/635, párrafo 8 (b). 
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exitoso de los objetivos y acciones contemplados en dicha política, en este caso, la erradicación de la violencia contra las 

mujeres.26  

 

  

                                                      
26  WILPERT, Gregory, Política Integral. www.integralworld.net/es/willpert-es.html. 
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